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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

   -SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

 

Bogotá D.C. once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La apoderada de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en esta instancia el  treinta (30) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), notificado por edicto de fecha seis (06) de octubre de la misma 

anualidad, dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (30 de septiembre de 2020) ascendía a la suma de $105.336.360, 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

era de $877.803. 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas que le 

fueron impuestas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

confirmar la decisión proferida por el a-quo.  

                                                                                                                                                                

En el caso bajo estudio tenemos que, “se declaró la ineficacia del traslado 

del demandante ALBERTO OLMOS GONZÁLEZ, del régimen de prima media 

con prestación definida, al régimen de ahorro individual con solidaridad 

administrado por PORVENIR S.A y en consecuencia condenar a trasladar a 

COLPENSIONES todos los valores que hubiere recibido, como cotizaciones, 

sumas adicionales de la aseguradora, bonos pensionales con sus frutos e 

intereses. 

 

Al respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de junio 

de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la Magistrada 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., no tiene interés para 

recurrir en casación, por lo siguiente: 

 

 “…En el sub lite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación 

confirmó la declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima 

media con prestación definida al régimen de ahorro individual con 

solidaridad efectuado por la demandante, en consecuencia, ordenó a 

Porvenir S.A. trasladar a Colpensiones todos los aportes y rendimientos que 

tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su cuenta de ahorro individual. 

 

Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar. 2012, 

rad.  53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, 
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señaló:  

(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 
proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del valor de los saldos por 
concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en la cuenta 
de ahorro individual de la actora. 

 

De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 
ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene en 
cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y 
bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre 
de la demandante al momento de su admisión como afiliada, recursos que si bien 
deben ser administrados por la entidad recurrente, no forman parte de su 
patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio autónomo de propiedad 
los afiliados a dicho régimen, que para el presente, dichos recursos pertenecen a la 
misma promotora del litigio, por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro individual, 
como corresponde a todos los  afiliados al RAIS. 

 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 
únicamente la demandante,  tales como las cotizaciones, rendimientos financieros 
y bono pensional, que por tratarse de un  traslado no hay lugar a redención, y por 
tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, características y principios que 
informan el RAIS; de suerte que la convocada a juicio, no incurre en erogación 
alguna que sirva para determinar el importe de agravio o perjuicio que la sentencia 
puede estar ocasionándole (…). 

 

De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir en 

casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, 

no hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital 

pensional de la accionante sea retornado, dineros que, junto con sus 

rendimientos financieros y el bono pensional son de la demandante.  

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte 

recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de 

administradora del régimen pensional de la demandante, en tanto que 

dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su gestión, perjuicios estos 

que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda instancia, no 

se pueden tasar para efectos del recurso extraordinario. 
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Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al 

no conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, 

no tiene interés económico para recurrir, en la medida en que no existe 

erogación alguna que económicamente pueda perjudicar a la parte que 

pretende recurrir la decisión de segunda instancia…” 

 

Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de 

Casación Laboral, no procede el recurso de casación interpuesto por la AFP 

Porvenir S.A.  

  

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

apoderada de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. -En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

 

    

RAFAEL MORENO VARGAS                      DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
 
Proyecto: YCMR 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

- SALA LABORAL- 

  

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

  

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Las partes interpusieron sendos recursos extraordinarios de casación, 

contra la sentencia proferida por esta Corporación el treinta y uno (31) de 

agosto de dos mil veinte (2020), dado su resultado. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Con arreglo al artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social “sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente”. 

 

Así, el interés jurídico para recurrir, consiste en el perjuicio que sufre la 

parte con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, en las 

pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y que 

fueron objeto de impugnación. 

 

                                                           
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el desarrollo histórico muestra que se han 
manejado dos conceptos: el de la cuantía del juicio y el del interés jurídico para recurrir en casación o cuantía del recurso. (…) puede 
decirse que el concepto cuantía del juicio corresponde a la cuantía de la demanda inicial del proceso. Esta noción de cuantía del juicio 

estuvo vigente hasta el año 1964, cuando fue introducida la de interés jurídico para recurrir por el decreto 528 de ese año, (…) El 
interés jurídico para recurrir en casación es el agravio o perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada. La 
resolución judicial, que no la demanda inicial, marca la pauta para determinar si el negocio judicial admite o no el recurso de casación.” 
Auto del 29 de junio de 1999, Sala de Casación Laboral. M.P. GERMAN G. VALDÉS SÁNCHEZ. Rad. 12.696. 
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Por lo anterior, el interés para recurrir de la parte actora, se traduce en el  

reconocimiento y pago de la indemnización por el no pago oportuno de las 

prestaciones sociales de que trata el art. 65 del C.S.T, a favor del señor ALI 

KOHAN HOSH NEJAD, pretensión ésta que se liquidará únicamente para 

calcular el interés para recurrir en casación.  

 

El proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado por el 

acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el cálculo 

correspondiente2.  

 

Al realizar la liquidación, correspondiente arrojó la suma de 

$360.360.000,00 guarismo que supera los 120 salarios mínimos legales 

vigentes para conceder el recurso, que para el año 2019, ascendían a 

$105.336.240. 

  

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la apoderada de la parte actora. 

 

PARTE DEMANDADA (EMBAJADA DE LA REPÚBLICA ISLÁMICA DE 

IRÁN EN COLOMBIA) 

 

Con arreglo a la jurisprudencia nacional del trabajo, el interés económico 

para acudir en casación se encuentra determinado por el agravio o perjuicio 

causado a una de las partes o las dos con la sentencia censurada3 y,  

tratándose de la parte demandada su interés está dado por el valor de las 

condenas impuestas hasta la fecha del fallo correspondiente4. 

 

 

 
                                                           
2 Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación de la condena  fl 622 

3 Auto de 3 de mayo de 2005, Rad. 26.489 
4 Auto del 9 de agosto de 2007 Rad. 32621 
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Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandada se funda en las 

condenas que le fueron impuestas en el fallo de segunda instancia, luego de 

modificar parcialmente el numeral primero literal b y f y revocar el numeral 

cuarto, del fallo proferido por el A quo. 

 

Tales condenas se concretan al reconocimiento y pago de la pensión 

sanción, a partir del 19 de junio de 2016, teniendo en cuenta como primera 

mesada la suma de $4.858.108,89, a favor del señor ALI KOHAN HOSH 

NEJAD.    

 

Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación Laboral de la H. Corte 

Suprema de Justicia en el sentido que este tipo de pretensiones periódicas 

tienen incidencia hacia futuro5. Por lo anterior, entraremos a cuantificarla 

tomando como referencia la fecha del fallo del Tribunal, la fecha de 

nacimiento del actor, su expectativa de vida según lo establecido en la 

resolución No. 1555 de 2010 de la Superintendencia Financiera de Colombia, 

el número de mesadas futuras, así como la mesada a la fecha del fallo. 

 

El proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado por el 

acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el cálculo 

correspondiente6.  

 

De lo expuesto se sigue, conceder el recurso interpuesto por la convocada 

a juicio EMBAJADA DE LA REPÚBLICA ISLAMICA DE IRAN EN COLOMBIA, 

dado que el quantum obtenido $1.652.898.987, supera los ciento veinte 

(120) salarios exigidos para conceder el recurso, que para el año 2020, 

ascendían a $105.336.240,00. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

                                                           
5 Auto de 11 de febrero de 1993 Rad. 5.789 y Auto de 17 de Octubre de 2007 Rad. 33.565   
6 Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación de la condena  fl 623 
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RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la parte accionante contra la sentencia proferida el treinta y uno (31) de 

agosto de dos mil veinte (2020), con arreglo a lo expresado en la parte 

motiva de este auto. 

SEGUNDO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la parte accionada EMBAJADA DE LA REPUBLICA ISLAMICA DE IRAN EN 

COLOMBIA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

TERCERO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 
 
 
 
 

 
RAFAEL MORENO VARGAS               DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
           Magistrado                                            Magistrado 
 
 

 

 

Proyectó: Luz Adriana S. 
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HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 
 
 

A03-0006-2021 

Radicado N° 34-2017-00743-02 

 
Bogotá, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, procede la Sala Quinta de 

Decisión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, a resolver 

el recurso de queja de la demandante DIANA PATRICIA PABÓN 

FERNÁNDEZ en contra del auto dictado en oralidad el 07 de 

septiembre de 2020, por el Juzgado Treinta y Cuatro (34) Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., que negó el recurso de apelación que 

interpuso la parte demandante contra el auto que decretó pruebas de 

oficio y negó la petición de declarar no contestada la demanda. 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

 SOBRE EL AUTO RECURRIDO. 

 
DIANA PATRICIA PABÓN FERNÁNDEZ interpuso demanda 

ordinaria laboral contra TRANSPORTE AÉREO DE COLOMBIA S.A., 

la cual se admitió el 21 de agosto de 2018, siendo notificada 

personalmente la sociedad el día 14 de mayo de 2019, quien contestó 

la demanda el 28 de mayo de 2019, escrito que se inadmitió por auto 

del 21 de agosto de 2019, siendo subsanada por escrito del 04 de 

septiembre de 2019, tras lo cual se profirió auto del 14 de febrero de 
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2020 admitiendo la contestación, proveído que no fue objeto de 

recurso alguno. 

 
Se fijó fecha y hora para adelantar las audiencias de los artículos 

77 y 80 CPTSS mediante auto del 18 de agosto de 2020. Así las cosas, 

el 07 de septiembre de 2020, se dio apertura a las precitadas 

audiencias, agotándose las etapas que trata el artículo 77 CPTSS, 

entre ellas la de saneamiento sin que las partes hicieran manifestación 

alguna. 

 
En la etapa de decreto de pruebas, la Juez de primera instancia 

decretó a favor de la parte demandante las pruebas documentales que 

se indicó estaban en poder de la demandada, momento en el cual 

consultó al apoderado de la sociedad si todas ellas habían sido 

aportadas, a lo cual éste contestó que no y solicitó que se autorizará 

un término para allegar las piezas documentales restantes, petición a 

la que accedió la Juez, quien a su vez decretó de ofició el interrogatorio 

de dos (2) presuntos compañeros de trabajo de la demandante 

respecto de los cuales la parte actora solicitó aplicar el principio de “a 

trabajo igual salario igual”. 

 
Procedió entonces el apoderado de la parte demandante a 

solicitar que se diera por no contestada la demanda conforme lo 

dispuesto en el numeral 2º del parágrafo 1º y el parágrafo 3º del 

artículo 31 CPTSS, solicitud que rechazó la Juez por cuanto en su 

momento no se presentó recurso alguno contra el auto que dio por 

contestada la demanda ni tampoco se realizó manifestación alguna en 

tal sentido en la etapa de saneamiento del proceso. 

 
Contra el anterior auto, el apoderado de la parte demandante 

interpuso recurso de apelación, por cuanto consideró que con el 

mismo se vulneraron sus derechos fundamentales al debido proceso y 

defensa, alegando que el auto que dio por contestada la demanda fue 

ilegal por cuanto no se aportaron las pruebas solicitada y que por ende 
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debe aplicarse la sanción de dar por no contestada la misma conforme 

el artículo 31 CPTSS1. 

 
La Juez rechazó de plano el recurso de apelación, indicando que 

el mismo se dirige contra el auto que dio por contestada la demanda, 

el cual se encuentra en firme desde febrero de 2020, por cuanto no se 

interpusieron recursos en su contra y que en la etapa de decreto de 

pruebas, el Despacho advirtió que no todas las piezas documentales 

que se indicaron en poder de la demandante habían sido aportadas, 

siendo procedente ordenar que fueran aportadas aquellas pruebas que 

hicieren falta y además decretó testimonios de oficio, razón por la cual 

al no haberse negado ninguna prueba, el auto no es apelable en virtud 

el artículo 65 CPTSS. 

 
 RECURSO DE QUEJA. 

 
Procedió el apoderado de la parte demandante a interponer 

recurso de reposición y en subsidio de queja contra el precitado auto, 

los cuales sustento señalando que se vulnera el derecho al debido 

proceso y contradicción porque el Despacho no verificó que no se 

habían aportado las pruebas solicitadas en poder de la demandada, 

por lo que debía declararse la nulidad de lo actuado ya que el auto que 

admitió la contestación de la demanda es ilegal, sin que se puedan dar 

oportunidades al extremo demandada para que allegue pruebas en su 

 
1 Doctora, contra el auto que usted adiciona las pruebas considero que es un auto que decreta 
pruebas de oficio y dentro del contexto del artículo 65 CPTSS las pruebas solicitadas y como existe 
una violación tajante al debido proceso por el auto proferido, me permito apelar en el sentido que 
afecta el derecho de defensa, porque es muy claro que en esta oportunidad procesal el auto que 
dio por contestada la demanda y que se adicionó en pruebas es susceptible de apelación por dos 
aspectos, el primero de orden constitucional por violación del debido proceso y derecho de defensa, 
artículo 28 de la Constitución Política, porque en varias sentencias se ha indicado que el auto que 
adiciona las pruebas y que dio por contestada la demanda son autos ilegales a la luz del derecho, 
porque contrarían el contenido del artículo 31 CPTSS modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
de 2001, en su numeral tercero, el cual dice claramente que si la parte no acompaña los anexos, 
el Juez le señalara los defectos para que en el término lo subsane, el cual se dio en este proceso 
pero se generó la violación cuando la norma dice que si no se hiciera la corrección se tiene por no 
contestada la demanda, conducta que viola las normas del derecho público porque el Juez no 
puede pretender desconocer los errores de la admisión de la contestación de la demanda cuando 
la misma norma taxativamente considera que en ese momento procesal debe rechazarse y darse 
por no contestada y vuelve en la audiencia a admitirse la contestación y dar un término para que 
la demandada aporte las pruebas solicitadas desde el libelo demandatorio, circunstancia que no 
debe aceptarse porque viola el debido proceso, siendo las normas procesales de orden público y 
de obligatorio cumplimiento, por lo cual la violación es constitucional y legal y por ello solicitó que 
se dé por no contestada la demanda observando el hierro y que el honorable Tribunal valore si es 
procedente continuar el proceso con la demanda contestada o que el proceso continúe con las 
cargas procesales pertinentes al no dar por contestada la demanda en el término procesal 
pertinente, porque si no el proceso continuaría violando clara y ostensiblemente el debido proceso 
y además debe analizarse la procedencia de la argumentación del Despacho, que considero 
contraria al debido proceso. Así sustento el recurso del artículo 65 CPTSS y el artículo 28 
constitucional contra el auto recurrido y solicitó que sea concedido en el efecto suspensivo. 
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poder, conducta que se aparta de sanción procesal que de forma clara 

consagró el artículo 31 CPTSS2. 

 
Decidió la Juez no reponer el auto que negó el recurso de 

apelación, indicando que el proveído recurrido no está en la lista de 

autos apelables del artículo 65 CPTSS, resulta extemporáneo 

cualquier recurso contra el auto que admitió la contestación de la 

demanda, el Juez en virtud del artículo 48 CPTSS puede adoptar las 

medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos de las 

partes y la agilidad del proceso, el artículo 54 CPTSS lo faculta para 

decretar pruebas de oficio y en todo caso no se vulneran los derechos 

al debido proceso y defensa de la parte demandante porque las 

pruebas que se ordenó fueran allegadas por las demandada las pidió 

precisamente el extremo activo para fundar sus pretensiones, por lo 

cual le resulta beneficioso que se requiera que sean allegadas. 

 
 ALEGACIONES DE SEGUNDA INSTANCIA. 

 
Durante el término de traslado del artículo 353 CGP, aplicable a 

nuestra especialidad en virtud del artículo 145 CPTSS, la parte 

demandada se abstuvo de presentar pronunciamiento alguno. 

 
II. SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 
Verificados los presupuestos procesales y la ausencia de 

causales de nulidad para declarar, la Sala conforme lo dispone los 
 

2 Presentó recurso de reposición y en subsidio de queja contra el auto que acaba de proferir. Es 
claro y evidente que se violó el debido proceso, derecho de orden constitucional, por cuanto los 
autos ilegales no atan al Juez ni a las partes, es decir, la decisión del Despacho violó el debido 
proceso porque en la oportunidad procesal pertinente quien debió haber hecho el análisis de sí se 
cumplían con las pruebas aportadas en poder de la demandada dentro de los 5 días siguientes a 
la devolución era el Despacho y no la parte, por ello, el argumento suyo de que la parte actora 
debía haber recurrido es donde nace la falencia que violó el debido proceso y más cuando en la 
audiencia procede a decretar pruebas y dice que adiciona el auto en el sentido de que la 
demandada tiene que aportar dicha prueba solicitada en la contestación de la demanda y además 
decreta la práctica de una prueba testimonial. Como lo dije, no era la oportunidad procesal 
pertinente para que se entre a adicionar y lo que procedía era decretar la nulidad de lo actuado 
porque el auto era ilegal y no ata al Juez y a las partes y por ende, si el Despacho quería solucionar 
su error procedía decretar la nulidad y no ordenar la práctica de una prueba documental que no 
aportó la parte demandada en el término pertinente porque no se le pueden dar más oportunidades 
para que anexe dichas pruebas porque la norma es taxativa y por ello el Juez no tiene lugar a 
interpretar a su acomodo la Ley, por ello violó un derecho constitucional que se llama derecho a 
la defensa que consiste en aplicar estrictamente las normas de derecho público sin que haya lugar 
al Juez para que no aplique el derecho procesal público como cada uno quiera, porque el artículo 
31 CPTSS establece de forma clara los efectos de no aportar las pruebas. En dichos términos 
expongo mi recurso de reposición, solicitó se revoque el auto que negó la apelación, porque no 
asiste interpretación de las normas de orden público, en su defecto, solicitó se expidan copias para 
interponer recurso de queja contra el auto que negó la apelación en esta audiencia. En dichos 
términos sustento. 
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artículos 353 y 353 CGP y el artículo 68 CPTSS, procede a estudiar los 

aspectos planteados en el recurso de queja. 

 
III. PROBLEMA JURÍDICO 

 
Determinar si el auto por medio del cual el a quo niega la petición 

de no dar por contestada la demanda y la decisión de decretar pruebas 

de oficio son objeto de apelación conforme lo estable el régimen procesal 

vigente. 

 
IV. CONSIDERACIONES 

 
En el presente asunto no hay controversia de los siguientes 

presupuestos fácticos: i) mediante auto del 21 de agosto de 2019 se 

devolvió la contestación de la demanda, la cual se subsanó por escrito 

del 04 de septiembre de 2019, siendo admitida por auto del 14 de febrero 

de 2020, proveído contra el cual no se interpuso recurso alguno; ii) en 

audiencia del 07 de septiembre de 2020, se agotó la etapa de 

saneamiento del artículo 77 CPTSS sin pronunciamiento alguno de las 

partes; iii) la Juez de primera instancia saneó el auto de decreto de 

prueba y ordenó a la sociedad demandada aportar las pruebas que se 

relacionaron como en su poder y ordenó dos pruebas testimoniales de 

oficio. 

 
- Acerca del exceso de ritual manifiesto. 

 
El artículo 228 constitucional determinó que la administración 

de justicia es una función pública y permanente, en cuyas actuaciones 

prevalecerá el derecho sustancial. 

 
Atendiendo el precitado mandato de prevalencia del derecho 

sustancial, las normas procesales han consagrado a favor del 

funcionario judicial una serie de facultades que le permiten 

materializar el precitado principio. Es así como el artículo 48 CPTSS, 

facultó al Juez para adoptar las medidas necesarias para garantizar el 

respeto de los derechos fundamentales, el equilibrio entre las partes y 

la agilidad y rapidez en el trámite del proceso; por su parte, el artículo 

40 CPTSS, estableció el principio de libertad y señaló que aquellos 

actos del proceso para los cuales las leyes no prescriben una forma 



DIANA PATRICIA PABÓN FERNÁNDEZ contra TRANSPORTE AÉREO DE COLOMBIA S.A. 

Radicación No. 34-2017-00743-02. 

Página 6 de 8 

 

 

determinada los realizará el Juez de manera adecuada al logro de su 

finalidad. 

 
A su vez, los numerales 5º y 12 del artículo 42 CGP, norma 

aplicable a nuestra especialidad en virtud del artículo 145 CPTSS, 

señala que el Juez debe adoptar las medidas procesales autorizadas 

para sanear los vicios del procedimiento y realizar un control de 

legalidad de la actuación procesal una vez se agota cada etapa del 

proceso. Así mismo, el artículo 53 CPTSS y el numeral 2 del artículo 

43 CGP, establecen que el Juez rechazará cualquier diligencia 

inconducente o superflua, solicitud notoriamente improcedente o que 

implique una dilación manifiesta. 

 
Si bien el artículo 230 constitucional, señaló que los Jueces 

estan sometidos al imperio de la Ley en sus providencias, ello no 

implica que el funcionario judicial deba aplicar las normas procesales 

con un grado tan severo de rigurosidad que termine afectando el 

derecho sustancial, situación que ha sido denominada como exceso 

de ritual manifiesto, tal y como ha señalado la H. CSJ en las 

sentencias SL Rad. 22.923 del 14 de febrero de 2005, SL2816 de 2019, 

SL3196 de 2019, SL3930 de 2019, entre otras, postura que comparte 

la H. Corte Constitucional y que reafirmó en las sentencias T-234 de 

2017, SU061 de 2018, SU238 de 2019, entre otras. 

 
CASO CONCRETO 

 
En el presente asunto, la Juez de primera instancia rechazó de 

plano el recurso de apelación que el apoderado de la parte demandante 

interpuso contra el auto que ordenó a la parte demandada aportar las 

pruebas documentales en su poder que en su momento no allegó y 

que ordenó de oficio la práctica de dos pruebas testimoniales. 

 
El apoderado de la parte demandante interpuso recurso de 

queja, por cuanto consideró que se vulneró el derecho al debido 

proceso porque el Despacho no verificó que no se aportaron las 

pruebas en poder de la demandada en la contestación de la demanda, 

por ende el auto que admitió la misma es ilegal, no se pueden dar más 
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oportunidades al extremo pasivo para que aportes pruebas y opera la 

sanción procesal de dar por no contestada la demanda conforme el 

artículo 31 CPTSS. 

 
Pasa la Sala a resolver el recurso de queja, para lo cual resulta 

relevante advertir que el artículo 65 CPTSS no consagró como auto 

susceptible de apelación aquel que ordena el decreto de pruebas, como 

tampoco el auto por el cual se tiene por contestada la demanda, motivo 

suficiente para confirmar la decisión de la Juez de primera instancia 

de rechazar de plano el recurso de apelación. 

 
En consecuencia, la aplicación estricta que pretende el 

apoderado demandante del artículo 31 CPTSS, a fin de que se declare 

no contestada la demanda carece de fundamento lagal en el presente 

caso. En primer lugar, el auto que dio por contestada la demanda se 

encuentra en firme desde febrero de 2020, pues no fue objeto de 

impugnación, como tampoco se alegó nulidad alguna en la 

oportunidad procesal respectiva; en todo caso, el defecto evidenciado 

(no allegar algunas de las pruebas documentales en poder de la 

demandada) no reviste la entidad suficiente para aplicar de forma 

estricta la norma procesal y desconocer el debido proceso de la 

demandada, más aún cuando la Juez adoptó las medidas oportunas 

para sanear dicha falencia; actuación que por demás, beneficia a la 

parte demandante por cuanto el decreto oficioso incluyó allegar las 

pruebas que la demandante había solicitado con el escrito de 

demanda, auto contra el cual no procede el recurso de apelación. 

 
Por las anteriores razones, se resolverá el recurso de queja 

declarando bien denegado el recurso de apelación en contra del auto 

del 07 de septiembre de 2020, que saneó el decreto de pruebas, ordenó 

la practica de pruebas de oficio y negó la petición de dar por no 

contestada la demanda. 

 
En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SALA LABORAL, 

Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la Ley 
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HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR bien denegado el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra del auto del 07 de 

septiembre de 2020, conforme la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: SIN COSTAS en el recurso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada. 
 
 
 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado. 









TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral             11001310 50 04201600593 01  

Demandante:                 LUISA ISABEL SALAS CANTILLO  

Demandado: A  COLPENSIONES Y OTRO 

Magistrado Ponente:     DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

  

AUTO  

  

En aras de dar acatamiento a la sentencia STL972-2021 proferida por la H. Corte 

Suprema de Justicia – Sala Laboral, ofíciese de forma inmediata al Juzgado 4° Laboral 

del Circuito de Bogotá para que de forma inmediata se remita a esta Corporación el 

expediente 11001310 50 04201600593 01.  

 

Comuníquese esta determinación a la Corte Suprema de Justicia, para su 

conocimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., doce (12) febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
La apoderada de la parte demandante interpuso, recurso extraordinario de casación 
en audiencia, contra el fallo proferido en esta instancia el treinta (30) de septiembre 
de dos mil veinte (2020), dado su resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia negó las pretensiones incoadas 
por la parte actora y absolvió a Colpensiones y a la litisconsorte necesaria Laura 
Alejandra Pedraza Convers, asimismo, negó las pretensiones formuladas por la 
litisconsorte necesaria y declaró probadas las excepciones de inexistencia del derecho 
y de la obligación, cobro de lo no debido formuladas por Colpensiones y las de 
inexistencia de las obligaciones reclamadas, enriquecimiento sin causa y cobro de lo 
no debido formuladas por Laura Alejandra Pedraza Convers; decisión que fue apelada 
por la parte demandante y la litisconsorte excluyente María del Carmen Chávez y 
confirmada en segunda instancia por esta corporación. 
 
Así las cosas, para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte de 
la demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones que no le 
fueron reconocidas, esto es el reconocimiento y pago de una pensión de sobrevivientes 
en calidad de compañera permanente. 
 
Por lo anterior, luego de haber realizado las operaciones aritméticas correspondientes 
se observa lo siguiente: 
 

En Resumen    
Mesadas causadas desde el 18 de agosto de 2015 
hasta la fecha del fallo de 2da instancia   $ 90.854.602,64 
Incidencia Futura  $ 559.251.658,48 
Total  $ 650.106.261,12 

 
                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele a la demandante, en 
caso de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $ 
650.106.261,12, suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir 
en casación.  
 
A folio 371 obra renuncia de poder presentada por la Doctora Doris Angelica 
Castellanos Santos, quien fungía como apoderada de la parte demandante 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
  
 

RESUELVE 
 

  
PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: Admítase la renuncia de poder presentada por la doctora DORIS 
ANGELICA CASTELLANOS SANTOS de conformidad con el artículo 76 del CGP. 
 
TERCERO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 
 
 

 
RAFAEL MORENO VARGAS 

 
 
 
    

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
 
 
 
LPJR  

 

 
 


